
su ap€lac¡ón.

emitir la calificación.

facultades que me confierc el Art. 63"
Municipalidades.

LOTA,20 de Junio de 201E,-
DECRf,TO N" __.L!9§J
V¡stos:
a) Apelación presentada con fecha 3ll05/201E, por el

funcionario, Sr. Eric Rodrí8uez Guiñez. en contra de calificación asignada por Junta Cal¡ficadora en el

periodo l' de Sepr¡embre de 20 I 6 al I ¡ de Agoslo de 201 7.-
b) Notificació¡ de cal¡ficac¡ón de fecha 25105/2018, al

funcionario Sr. Er¡c Rodriguez Guiñez.
c) Decreto No 1.228, de\23.09.1992 de Minislerio del

Interior, que aprueba Reglamento de Calificaciones del Personal Municipal.
d) Decreto N' 1.391 de 30.08.1993 que mod¡fica

Reglamento de calificac¡ones del personal municipal.
e) Le] N' lE.EEl, tslatuto Administralivo para

funcionarios munic¡pales.

adm¡nistrativos que risen ros Actos de ros órsa3",i#^ri;li.1.ili,ii;t"1t:,:;t' 
procedimientos

g) D.F.L. N' I de 2006, Minister¡o del lnterior,
publicado en Diario Oñcial el 26.07.2006, que ñja texto refund¡do de la Ley N' I E.695.-

Conside¡¡ndo:
l.- La precalificación del Jefe D¡recto del func¡onar¡o.
2.- Los antecedentes aportados por el funcionario en

J.- Los antecedentes que tuvo la Junta Calificadora al

Y, en uso de lo dispuesto en el Añ. 12" y las

todos de la Ley n' 1E.695. Orgánica Const¡tucional de

DECRETO :

l.- Modificáse la calificación efectuada por la Junta

Calificadora de esta Corporac¡ón; de acuerdo a antecedentes presentados por el funcionario que

conslituyen nuevos elementos que perm¡ten al Alcalde infrascrito cambiar la calificación.

Iuncionario: ERIC MARCEL RODRTGUEZ GUIÑfZ
Período: l" Septi€mbre de 2016 al3l de Agosto de 2017.-
Factor: Rendim¡enlo; Calidad de la Labor Realizada (nota 6)
Listr: I de Distinción, 63 Puntos.

Califi cación, Precalifi cación, lntbrmes de
apelación del funcionar¡o.

OPORTUNIDAD ARCHIVESf, .

2.- Para los efectos antes señalados. se tuvo a Ia vista

desempeño, Hoja dc Vida y fundamcntos cntrcgados en la

ANOTESE,

Distr¡buciór:
- Func¡onar¡o.-
- Carpeta de Personal
- Pá9. Web.
- Archivo.

SI

?) TERoS


